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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 20: ··2022 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2022 -------------------------··--------··------··--··----··--------------------··---

En reunión derivada de la Sesión Permanente, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía {Comisión), integrado por los servidores públicos: Albert o Cosio Coronado 
Director General J urídico de Consulta y Regulación designado como suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia en su ca lidad de Presidente del Comité de Transparencia; José A lberto 
Leonides Flores Titular del Á rea de Quejas, Denuncias e Investigaciones, designado como 
suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía en su 
calidad de integrant e del Comité y Ricardo Ramírez Valles, Director General de Recursos 
Humanos, Transparencia y Arch ivo Genera l, designado como suplente d e la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, en su ca lidad de integrante del Comité, en términos de lo dispuesto 
en los artícu los 19, 20, 43, L~¿¡ fracción 11,138 fracción 11 y 139 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública {LGTAIP) yll fracción 1, 13, 6Lí-, 65 fracción 11,14 1, fracc ión 11 y 143 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP), procedió a la revisión 
de la determinación de la Unidad de Electricidad, en relación con la respuesta a la solic itud de 
información 330010222 00 0069. ---------------------------------------------------------------------------------··-

RESULTANDOS 

PRIMERO.M El 20 de enero de 2022, se recibió la sigu iente so licitud de información registrada con 
fo I i o 330010222000069:- ----------------------··----·· ---------------------- ------··-----------------------------------

Descripción de la solicitud: "Solicito el Certificado de cumplimiento de interconexión de 
centrales eléctricas y conexión de centros de carga que solicitamos hace ya más de 2 semanas, 
he intando comunicarme a la CRE por todos los medios posibles, twitter, facebook, telefonos 
otorgados por ellos mismos, el correo que nos proporcionaron que es mesaayuda@cre.gob.mx 
y no he obtenido ni una sola respuesta por parte de ellos, nos urge el certificado." 

SEGUNDO.- Con f undamento en el artíc ulo 133 de la LFTAIP, la Unidad de Transparencia turnó 
mediante correo electrónico de 21 de enero de 2022, a la Unidad de Electricidad, {á rea 
competente) la solicitud de información, en atención a lo dispuesto por el Reg lament o Interno 
de la Comisión Regu ladora de Energía, para que en el ámbito de su com petencia, emit iera la 
respuesta respectiva para dar atención al requerimiento antes dicho.-----------------------------------

TERCERO.- Mediante correo electrónico de 17 de febrero de 2022, el área competente comunicó 
a la Unidad de Transpa rencia lo sigu iente: ------------------------------------------------------------------------

"Con relación a la solicitud de acceso a la información número 330010222000069 dirigida al 
Sistema de Solicitudes de Información y recibida en la Unidad de Electricidad de la Comisión 
Reguladora de Energía (la Comisión) el 27 de enero de 2022 (la Solicitud}, mediante la cual se 
requiere de la Comisión, en su carácter d e sujeto obligado, lo siguiente: 

"Solicito el Certificado de cumplimiento de interconexión de centrales eléctricas y conexión de A 
centros de carga que solicitamos hace ya más de 2 semanas, he intando comunicarme a la CRE 
por tocios los medios posibles, twitter, facebook, telefonos otorgados por ellos mismos, el correo 
que nos proporcionaron que es mesaavuda@cre.qob.mx y no he obtenido ni una sola respuesta 
por parte ele ellos, nos urge el certificado." (sic) 
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Al respecto, solicito la ampliación del plazo de respuesta por un periodo de hasta 70 días hábiles, 
con la finalidad de estar en condiciones de atender en tiempo y forma la solicitud en cita, con 
base en lo que establece el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que señala: 

Artículo 132. La respuesta o la solicitud deberá ser notificoda o! interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de veinte díos, contodos a portir del día siguiente a la 
presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo onterior podrá 
ampliarse hasta por diez díos más, siempre y cuondo existon razones fundodos y motivados, los 
cuales deberán ser aprobodas por el Comité de Transparencio, medionte la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, ontes de su vencimiento. 

Lo onterior, en virtud de que fue necesoria una búsqueda exhaustiva de la informctción 
requerida, toda vez que, la Dirección General de Tecno!ogíos de la lnformoción debíct buscor en 
la Base de Datos Institucional lo informoción, y al no cantor con personal suficiente, derivado 
del escalonomiento del personal en las instolociones de la Comisión como lo indica el del 
"ACUERDO por el que se determinan los criterios petra la odministración de los recursos 
humanos en las dependencias y entidctdes de la Administración Pública Federal con el objeto 
de reducir el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV-2. ", se tuvo un retraso en 
el cumplimiento de la respuesta la cuol ya cuenta con un avance del 90%, por lo que se solicita 
de no tener inconveniente alguno sea otorgada la prorroga citado." 

CO NSID ERANDOS 

l. De conformidad con los artículos 43, 44, Fracción 11, 732 segundo párrafo de la LGTAIP y ·11 , 
fracción 1, 64, 65 fracción 11 y 735 segundo párrafo de la LFTAIP, este Comité de Transparencia es 
competente para conocer y resolver el presente asunto. ----------------------------------------------------

11.- El Comité procedió a revisar la respuesta presentada por el área competente, en este sentido, 
en términos del Resultando Tercero solicita a este Comité la ampliac ión del p lazo de respuesta a 
1 a solicitud de información. ------------------------------------------------------------------------------------------

111. El área competente solicita ampl iar el p lazo de respuesta en virtud de que: " ... fue necesaria 
una búsqueda exhaustiva de la información requerida, toda vez que, la Dirección General de 
Tecnologías de lo Información debía buscar en la Base de Datos Institucional la información, y 
al no contar con personal suficiente, derivado del escalonamiento del personal en las 
instalaciones de la Comisión como lo indica el del "ACUERDO por el que se determinan los 
criterios para la administración de los recursos humanos en las dependencios y entidades de la 
Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV-2. ", se tuvo un retraso en el cumplimiento de la respuesta la cual ya 
cuenta con un avance del 90%, por lo que se solicita de no tener inconveniente alguno sea 
otorgada la prorroga citada." 

IV. Este Comité considera que las razones expuestas por el área competente, se encuentran 
fundadas y m otivadas, toda vez que la ampl iación del plazo le b rindará oportunidad de rea lizar 
las gestiones que correspondan para el aná lisis y búsqueda de la información y esté en posibilidad 
de dar la debida atención a la información solicitada considerando, en ese sentido se cumplen los 
supuestos y alcances previstos en e l artícu lo 732 de la LGTAIP, y 65 f racción 11 y 735 de la LFTAIP; 
indíquese al solicitante, q ue si así lo estima conveniente puede interponer recurso de revisión en 
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contra de la presente, de confmmidad con los artículos 742. y Vi3 de la LGTAIP y lLi-6, lLí-7 y ·¡43 de 
la LFTAIP, y que se encuentra a su disposición el form ato respectivo en la dirección electrónica: 

ht_tQli.www.plataformadetransparencia.org.mx/document_;j}__0787/39995/Gu%C3%ADa
DerechoAcceso-Bec;_u rs0$. odf/87e 73a 75-4dc2-464c-q_¿_q8-57 4 7759bf590. 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité: -----------------------------------·------------------------------··-

RES U EL V IE 

PRIMERO. - Se confirma la ampliación del plazo de respuesta por 10 d ías con la fina lidad de que 
e l área competente realice las gestiones para el aná lisis de la información relat iva a la sol icitud 
número 3:50010222000069. ----------····------------------------------------------------------------------------------

SEGUN DO. - Se instruye a la Un idad de Transparencia para que antes del vencimient o del plazo 
original notifique al solicitante la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de 
información. ---------·- ---- -----------------------------------------------------------------------·----------------------------

TERCERO. ~ N ot ifí q u ese. ----------------·· -----------------------------·--------- ---- -----------------------------------

Así lo resolvieron por unanimidad los servidores públ icos integrantes del Comité de 
Transparencia de la Comisión Reguladora de Energía, quienes firman al margen y al calce para 
constanc ia: - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -

Suplente d el Titu lar de la Unidad de 
Transparencia en su calidad de 

Presidente del Comité d e 
Transparencia y servidor público que 

preside e l Comité 

Suplente del Tit ular del Órgano Interno 
de Control en su calidad de 

Integrante del Comité 

Suplente de la Titular del Área Coord inadora 
de Archivos, en su calidad de integrante 

d el Comité 

--~ Ricardo m 
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